
 
 

 

 
  

 El tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el 

sistema de oposición libre, en el cuerpo de subalternos del Parlamento de 

Andalucía, convocadas por acuerdo de la Mesa del Parlamento  

de Andalucía de 20 de noviembre de 2024, ha acordado que la puntuación 

mínima para superar el segundo ejercicio es de 56 puntos. 

 

 

 

 

En Sevilla, a la fecha de su firma 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo. Sonia Rosado Alés 
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